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COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA- FINANCIERA 
COMULTRASAN

MARIO ANIBAL PELAEZ CARVAJAL 24/11/2022
2008 00976

Auto termina proceso por desistimiento
68001 40 03 013 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// DECRETAR la terminación del 
presente asunto por desistimiento tácito 
///CANCELAR los embargos y secuestros 
decretados dentro de la presente acción. 
Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no 
existir embargo de remanente. En caso de 
existir remanente póngase a disposición los 
bienes desembargados a favor del proceso y el 
Juzgado que solicitó la medida cautelar 
///Téngase en cuenta por la Secretaría del 
Centro de Servicios el correo electrónico  
garcia.bremenabogado@gmail.com ///  
ABSTENERSE de condenar en costas y en 
perjuicios a la parte demandante /// 
DECRETAR el desglose y entrega al 
demandante  /// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN

HERMOGENES VALLECILLA 24/11/2022
2009 00880

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

FEDERICO ALZATE 
MONCADA

RAUL RINCON MANTILLA 24/11/2022
2010 00530

Auto de Tramite
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// Estese a lo resuelto resuelto en el 
auto de fecha 25/04/2019 ///

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

ANDERSON JULIAN ALARCON 
AFANADOR

24/11/2022
2010 00711

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// DECRETAR el embargo y 
retención del veinticinco por ciento (25%) de la 
mesada correspondiente a la pensión que 
perciba la parte demandada a favor de una 
Cooperativa. Por tanto, el descuento se debe 
aplicar por el pagador sobre la pensión líquida 
/// la medida cautelar se limita a la suma de 
($17.627.904.00) /// SPGS

Ejecutivo Singular

EBELIO DURAN ALMEIDA LUZ MARINA AVILA MENDEZ 24/11/2022
2010 00892

Auto de Tramite
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-no existe ningún título de depósito 
judicial por cuenta de este proceso cuyo pago se 
deba ordenar.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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EBELIO DURAN ALMEIDA LUZ MARINA AVILA MENDEZ 24/11/2022
2010 00892

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ordenar oficiar al pagador de la 
empresa CONFECCIONES MAYATEX 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

CARLOS EMIRO BARRAGAN 
AGUAS

EDWIN RUEDA 24/11/2022
2011 00878

Auto de Tramite
68001 40 03 016 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// ordenar oficiar al pagador de la 
EMPRESA DE VIGILANCIA SEGURIDAD 
GUANENTÁ LTDA., con el fin de que se sirva 
informar al Juzgado dentro del término de tres 
(3) días contados a partir del recibido de la 
comunicación respectiva el estado actual de la 
medida cautelar de embargo y retención de la 
quinta (1/5) parte que exceda del salario 
mínimo legal que a título de sueldo recibe el 
demandado conforme fue ordenado por este 
Juzgado en el proveído del 10/03/2022 y 
comunicado a esa entidad a través de oficio No. 
1028 del 24/03/2022 /// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN

GERARDO SANCHEZ REYES 24/11/2022
2012 00561

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN

GERARDO SANCHEZ REYES 24/11/2022
2012 00561

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMAse requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada, Para su cumplimiento los sujetos 
procesales cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

ANDRES GARCIA SARAVIA NIDIA ISABEL RAMIREZ SUAREZ 24/11/2022
2012 00819

Auto de Tramite
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-el Despacho considera pertinente 
ordenar oficiar de manera inmediata a la 
POLICIA NACIONAL haciéndole la 
advertencia que el embargo del vehículo 
identificado con la placa FSO-091 decretado 
por este Juzgado fue levantado por ministerio 
de la ley, a raíz del ejercicio de la acción 
ejecutiva por parte del acreedor prendario y la 
medida de embargo, secuestro e inmovilización 
de dicho automóvil quedó por cuenta y a 
disposición del JUZGADO ONCE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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EBELIO DURAN ALMEYDA RUBEN DARIO RODRIGUEZ 
MIRANDA

24/11/2022
2013 00241

Auto decreta levantar medida cautelar
68001 40 03 010 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
ORDENAR el levantamiento del embargo y 
retención de las sumas de dinero depositadas en 
la entidad financiera BANCOLOMBIA en la 
cuenta de ahorros -PENSION- No. 
79223839211 /// ORDENAR oficiar al 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA con destino a la causa que 
allí se sigue bajo la radicación No. 
2012-0026400-, informándosele que dentro de 
este proveimiento se ordenó el levantamiento 
del embargo y retención de las sumas de dinero 
depositadas en la entidad financiera 
BANCOLOMBIA en la cuenta de ahorros 
-PENSION- No. 79223839211 /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO DE BOGOTA ALMACEN EL PLOMERO LTDA 24/11/2022
2013 00262

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 009 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// DECRETAR el embargo y 
retención de las sumas de dinero depositadas en 
cuentas corrientes, CDT´S y CDAT /// la 
medida se limita a la suma de ($89.409.598.00),  
/// SPGS

Ejecutivo Singular

OSCAR MAURICIO GOMEZ 
PATIÑO

JORGE AUGUSTO RODRIGUEZ 
PRADA

24/11/2022
2013 00510

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//oficiar al pagador del INPEC//CPEjecutivo Singular

OSCAR MAURICIO GOMEZ 
PATIÑO

JORGE AUGUSTO RODRIGUEZ 
PRADA

24/11/2022
2013 00510

Auto de Tramite
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-se hace necesario poner en su 
conocimiento que para la hora de ahora no 
existe ningún título de depósito judicial por 
cuenta de este proceso //LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

MUNDO CROSS LTDA SANDRO RAMIREZ SINUCO 24/11/2022
2014 00091

Auto de Tramite
68001 40 22 703 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//el Despacho le coloca de presente 
a dicho sujeto procesal que la Secretaría del 
Centro de Servicios procedió a remitir a su 
destinatario el oficio previsto en el auto de 
fecha 01/08/2019, según se colige del 
expediente. //CP

Ejecutivo Singular

COMPAÑIA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A.

CIRO ANTONIO BAYONA ALMEDA 24/11/2022
2014 00109

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 23 011 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) /// 1. Previo a decidir acerca del 
trámite se sirva allegar docuemntos al 
expediente. /// SPGS

Ejecutivo Mixto
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ALDIA S.A. EMILCE ARIZA CRUZ 24/11/2022
2015 00015

Auto termina proceso por Pago
68001 40 23 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-la terminación del proceso por pago 
total de la obligación,ORDENAR entregar y 
pagar a favor de la parte demandante los títulos 
de depósito judicial que se encuentran a 
disposición de este Juzgado , Deja bienes a 
disposicion dentro del proceso identificado con 
la radicación No. 68001400301020160005201 
//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

ALDIA S.A. EMILCE ARIZA CRUZ 24/11/2022
2015 00015

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 23 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ACEPTAR la transacción celebrada 
entre las partes,dar por terminado el presente 
proceso,CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados dentro de la presente 
acción, ORDENAR entregar y pagar a favor de 
la parte demandante los títulos de depósito 
judicial que se encuentran a disposición de este 
Juzgado Y ORDENAR entregar y pagar a favor 
del ejecutado los demás dineros restantes que 
obren a su favor//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS 
BANCAMIA SA

STEFANNY PATRICIA ORTEGA 24/11/2022
2016 00083

Auto de Tramite
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//el Despacho considera que dicho 
sujeto procesal deberá estarse a lo resuelto en el 
auto de fecha 01/04/2022//CP

Ejecutivo Singular

BANCO DE LAS 
MICROFINANZAS 
BANCAMIA SA

STEFANNY PATRICIA ORTEGA 24/11/2022
2016 00083

Auto agrega despacho comisorio
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//SIN DILIGENCIAR//CPEjecutivo Singular

JAIRO SANCHEZ ROSALES JAIRO FRANCISCO RUIZ ORDUZ 24/11/2022
2016 00182

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 018 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-*LAURA SANCHEZEjecutivo Singular

BANCO PICHINCHA S.A. DIOGENES ROVIRA ARIAS 24/11/2022
2016 00330

Auto de Tramite
68001 40 03 027 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//el Despacho no accederá a ordenar 
el levantamiento de la cautela en cuestión, dado 
que la deprecación en su marco fáctico no se 
encuadra dentro de ninguna de las causales 
establecidas en el artículo 597 del C.G.P //CP

Ejecutivo Singular

FINANCIERA DANN 
REGIONAL COMPAÑOA DE 
GFINANCIEAMIENTO SA

MARY ANYELY NORIEGA 
CARRASCAL

24/11/2022
2016 00563

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MENOR-el Despacho considera pertinente 
requerir a los sujetos procesales  Previo a 
proveer acerca de la cesión de crédito //LAURA 
SANCHEZ

Ejecutivo Singular
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BANCO DE OCCIDENTE S.A. LUZ ADRIANA ORTIZ DUARTE 24/11/2022
2016 00596

Auto agrega despacho comisorio
68001 40 03 008 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// ordena agregar al expediente sin 
diligenciar por la causa explicada el despacho 
comisorio No. 0059 del 12/04/2018 /// ordenar 
oficiar al COMANDANTE POLICÍA 
NACIONAL -SIJIN SECCIÓN DE 
AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD la 
inmovilización del vehículo embargado 
distinguido con la placa HHN-079 ///autoridad 
de policía que proceda a la inmovilización del 
vehículo deberá informarle de manera 
inmediata al Inspector de Tránsito que tenga 
competencia en el sitio donde se produzca 
dicha actuación, advirtiéndole que por orden 
judicial el rodante queda bajo su custodia 
///dicho automotor deberá ser dejado en los 
parqueaderos o patios para inmovilización de 
vehículos por orden judicial que tenga 
autorizado la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial  /// 3. Se ordena oficiar 
al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA haciéndole saber que por 
auto de fecha 02/06/2017 se ordenó tomar nota 
del embargo del remanente. /// SPGS

Ejecutivo Singular

RAFAEL ALFONSO PRADA 
MANTILLA

WILSON FERNANDEZ PINTO 24/11/2022
2017 00037

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//a los sujetos procesales para que 
presenten la liquidación del crédito actualizada 
dentro del presente trámite, de conformidad a lo 
ordenado en el artículo 446 del C.G.P. //Para su 
cumplimiento los sujetos procesales cuentan 
con el término de treinta (30) días siguientes a 
la notificación del presente auto y en caso de 
omitir tal prevención se aplicará lo estipulado 
en el inciso primero del numeral 1º del artículo 
317 del C.G.P.//CP

Ejecutivo Singular

RAFAEL ALFONSO PRADA 
MANTILLA

WILSON FERNANDEZ PINTO 24/11/2022
2017 00037

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//de las partes el contenido del 
oficio remitido por el JUZGADO ONCE CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA//CP

Ejecutivo Singular
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FINANCIERA 
COMULTRASAN

LUIS ALBERTO GALVIS FERREIRA 24/11/2022
2017 00122

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 005 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados dentro de la presente 
acción /// NO ACCEDER a la petición de 
desglose del título ejecutivo, pues tal pedimento 
no se ajusta a los lineamientos señalados en el 
numeral 3o del artículo 116 del C.G.P /// NO 
ACCEDER a la renuncia del término de 
ejecutoria del presente auto solicitada por la 
parte demandante, en virtud de lo establecido 
en el artículo 119 del C.G.P /// SPGS 

Ejecutivo Singular

SILVIA PATRICIA ROSALES 
RODRIGUEZ

TATIANA JASSY QUINTERO 24/11/2022
2017 00321

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 024 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//de los sujetos procesales el 
contenido del documento emitido por el 
pagador de E.P.S FAMISANAR//CP

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A.

OMAIRA ORDUZ PAEZ 24/11/2022
2017 00677

Auto de Tramite
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// ACEPTAR la cesión del crédito 
/// RECONOCER personería jurídica al 
abogado para que actúe en nombre y 
representación del cesionario /// SPGS

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A.

OMAIRA ORDUZ PAEZ 24/11/2022
2017 00677

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 002 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// contenido de la respuesta 
proveniente de la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 
ZIPAQUIRÁ /// SPGS

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA FINANCIERA 
COMULTRASAN

DIOSENEL  MORENO SANCHEZ 24/11/2022
2018 00194

Auto de Tramite
68001 40 03 012 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MÍNIMA) /// ordena oficiar a la empresa 
TRANSUNIÓN -CIFIN-, con el fin de que se 
sirva informar las cuentas bancarias que 
aparecen allí registradas cuya titularidad la 
ostente el demandado  /// SPGS

Ejecutivo Singular

CARLOS ARTURO MUÑOZ 
JIMENEZ

MARIA VICTORIA ARIAS MARTINEZ 24/11/2022
2018 00423

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-el contenido del documento remitido 
por la COMFENALCO SANTANDER,el 
contenido del oficio No. 01644 de fecha 
03/06/2022 proveniente del JUZGADO 
DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA y dispone 
oficiarle//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular



Página: 7Fecha:213ESTADO No. 25/11/2022 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

CARLOS ARTURO MUÑOZ 
JIMENEZ

MARIA VICTORIA ARIAS MARTINEZ 24/11/2022
2018 00423

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-se requiere a los sujetos procesales 
para que presenten la liquidación del crédito 
actualizada,Para su cumplimiento los sujetos 
procesales cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del 
C.G.P.//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

CLINICA DE LLANTAS Y 
RINES LTDA

EDNA MARGARITA SERRANO 
ULLOQUE

24/11/2022
2018 00593

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//CPEjecutivo Singular

MARIBEL GARCIA MORENO RUBEN DARIO DELGADO MORIONES 24/11/2022
2020 00017

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 019 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//a los sujetos procesales para que 
presenten la liquidación del crédito actualizada 
dentro del presente trámite, de conformidad a lo 
ordenado en el numeral 4º del artículo 446 del 
C.G.P. Para su cumplimiento los sujetos 
procesales cuentan con el término de treinta 
(30) días siguientes a la notificación del 
presente auto y en caso de omitir tal prevención 
se aplicará lo estipulado en el inciso primero 
del numeral 1º del artículo 317 del C.G.P// 1.
 Téngase en cuenta que el Juzgado 
Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga 
remitió al diligenciamiento copia digitalizada 
del título// valorCP

Ejecutivo Singular

LEONARDO VARGAS ORTIZ CARLOS ALBERTO HERNANDEZ 24/11/2022
2020 00377

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 020 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//al pagador de la empresa 
GASEOSAS HIPINTO//CP

Ejecutivo Singular

COOPERATIVA DE AHORRO 
Y CREDITO DE SANTANDER 
LIMITADA -FINANCIERA 
COMULTRASAN-

BELISARIO ADARME JAIMES 24/11/2022
2021 00013

Auto decreta medida cautelar
68001 40 03 007 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR) /// DECRETAR el embargo del 
remanente y de los bienes que por cualquier 
motivo se llegaren a desembargar a favor del 
demandado //// ¢ Proceso identificado con la 
radicación No. 2021-0280 que cursa en el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
Limítese la medida a la suma de 
($153.419.248.oo).  /// SPGS

Ejecutivo Singular
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BAGUER S.A. JUAN SEBASTIAN ARDILA MUÑOZ 24/11/2022
2021 00024

Auto termina proceso por Pago
68001 40 03 015 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA) /// : DECRETAR la terminación del 
proceso por pago total /// CANCELAR los 
embargos y secuestros decretados dentro de la 
presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar 
en caso de no existir embargo de remanente. En 
caso de existir remanente póngase a disposición 
los bienes desembargados a favor del proceso y 
el Juzgado que solicitó la medida cautelar /// 
NO ACCEDER a la renuncia del término de 
ejecutoria del presente auto solicitada por la 
parte demandante /// SPGS

Ejecutivo Singular

PRECOMACBOPER JORGE ALBERTO BARRETO LOPEZ 24/11/2022
2021 00086

Auto termina proceso por Transacción
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-ORDENAR dar por terminado el 
presente proceso,CANCELAR los embargos y 
secuestros decretados dentro de la presente 
acción,entregar y pagar a favor de la parte 
demandante los títulos de depósito judicial que 
se encuentran a disposición de este Juzgado 
//laura sanchez

Ejecutivo Singular

ZARATE OLARTE 
ASOCIADOS LIMITADA

MARTIN ENRIQUE JIMENEZ 
SANGUINO

24/11/2022
2021 00135

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 017 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
MINIMA-Póngase en conocimiento de las 
partes el contenido del oficio remitido por 
BANCO CAJA SOCIAL//LAURA SANCHEZ

Ejecutivo Singular

FERNANDO VALENCIA 
GALLEGO

ELCY LEONOR DIAZ OÑATE 24/11/2022
2021 00193

Auto Toma Nota de Remanente
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//2. Póngase en conocimiento de las 
partes el contenido del oficio remitido por el 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BUCARAMANGA//CP

Ejecutivo Singular

FERNANDO VALENCIA 
GALLEGO

ELCY LEONOR DIAZ OÑATE 24/11/2022
2021 00193

Auto que Ordena Requerimiento
68001 40 03 026 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MINIMA)//a los sujetos procesales para que 
presenten la liquidación del crédito actualizada 
dentro del presente trámite, de conformidad a lo 
ordenado en el artículo 446 del C.G.P//Para su 
cumplimiento los sujetos procesales cuentan 
con el término de treinta (30) días siguientes a 
la notificación del presente auto y en caso de 
omitir tal prevención se aplicará lo estipulado 
en el inciso primero del numeral 1º del artículo 
317 del C.G.P//CP

Ejecutivo Singular

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

JAIRO BAREÑO GUTIERREZ 24/11/2022
2021 00520

Auto Pone en Conocimiento
68001 40 03 021 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//de las partes el contenido del oficio 
remitido por el JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA,//CP

Ejecutivo Singular



Página: 9Fecha:213ESTADO No. 25/11/2022 Dias para estado: 1

Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto Ponente   

BANCO COLPATRIA 
MULTIBANCA COLPATRIA 
S.A

GONZALO RUEDA ARDILA 24/11/2022
2022 00203

Auto que Avoca Conocimiento
68001 40 03 029 JUZGADO 3 CIVIL MUNICIPAL 

EJECUCION01
(MENOR)//DECRETAR la terminación del 
proceso por pago total de la obligación //CP

Ejecutivo Singular

SECRETARIO
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1562 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR
A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 25/11/2022 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J13-2008-00976-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el presente proceso informando el demandado MARIO 
ANIBAL PELAEZ CARVAJAL solicita la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. Asimismo, se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de 
la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para para esta causa, no se encontró para la hora de ahora alguno a la 
fecha. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

En el memorial que antecede, la parte ejecutada MARIO ANIBAL PELAEZ 

CARVAJAL solicita dentro del proceso de la referencia que se decrete la 

terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

Frente a lo requerido es de conocimiento que el desistimiento tácito es una forma 

anormal de terminación del proceso que se genera como consecuencia de la 

inactividad de la parte que promovió el mismo. Dicha figura jurídica se encuentra 

instituida en el art. 317 del C.G.P, el cual en su numeral 2º literales b) y c), prevé:  
 

“El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: “Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, 

porque no se solicita o realiza ninguna actuación 

durante el plazo de un (1) año en primera o única 

instancia, contados desde el día siguiente a la 

última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se 

decretará la terminación por desistimiento tácito sin 

necesidad de requerimiento previo. En este evento 

no habrá condena en costas o perjuicios a cargo 

de las partes. El desistimiento tácito se regirá por 

las siguientes reglas: a) Para el cómputo de los 

plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido 

por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta 

con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante 

la ejecución, el plazo previsto en este numeral 

será de dos (2) años;  c) Cualquier actuación, de 
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oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; 

d) Decretado el desistimiento tácito quedará 

terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de 

las medidas cautelares practicadas (…)”.(subrayado, 

cursiva y negrilla fuera del texto original).   
 
 

De la norma transcrita, se determina que se reúnen los presupuestos requeridos 

para decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito, en aplicación a lo 

previsto en la Ley 1564 de 2012, pues la última actuación útil que impulsó 

verdaderamente el proceso, previo a la radicación de la solicitud de terminación por 

desistimiento tácito (09/11/2022), es de fecha 10/09/2020 (notificación por estado del 

auto modifica liquidacionr), es decir, han pasado 2 años; 1 mes; 4 semanas; 2 días sin 

ninguna actuación relevante para esta causa. En consecuencia, se halla 

configurado el requisito de tiempo que contiene la regla establecida en el literal b) 

del numeral 2º del artículo 317 del C.G.P, por tanto, termina todo procedimiento, 

aclarándose, eso sí, que esta terminación no impide que la demanda pueda 

formularse nuevamente pasados seis (6) meses, contados desde la ejecutoria de 

esta providencia y no habrá lugar a la condena en costas y en perjuicios a cargo de 

la parte demandante por lo previsto en el numeral 2º del artículo 317 del C.G.P. 

 

Finalmente, el Despacho considera pertinente advertir que la solicitud elevada por 

la parte ejecutante para el día 10/08/2022, se vuelve abiertamente improcedente 

para la interrupción de términos para que no se configure el desistimiento tácito que 

aquí se entrará a decretar, toda vez que una petición dirigida a que se entreguen 

depósitos judiciales cuando no existe ninguna medida cautelar que soporte la 

deprecación o genere embargos de dinero, en nada puede entenderse que impulse 

de manera real y concreta la acción ejecutiva, generándose así una súplica que no 

tiene norte ni rumbo.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

 

RESUELVE: 
 

 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente asunto por desistimiento tácito, 

conforme fue expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 
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Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
 

 

 

TERCERO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico  garcia.bremenabogado@gmail.com  según la información consignada 

en el escrito presentado por la parte ejecutada para el 09/11/2022, al efectuar la 

elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de las 

medidas cautelares, si ello es procedente. 

 
CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas y en perjuicios a la parte 

demandante, teniendo en cuenta lo expuesto en este auto. 

 

QUINTO: DECRETAR el desglose y entrega al demandante de los documentos 

que sirvieron de base de la presente acción ejecutiva con la constancia que la 

terminación se produjo por el desistimiento tácito. Se advierte al interesado que 

deberá allegar copia de los documentos que pretende desglosar y la prueba del 

pago del arancel judicial estipulado por el Consejo Superior de la Judicatura para 

esta clase de actuaciones. 
 

 

 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

cp  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No.213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022.  

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

      Profesional Universitario Grado 12 
 

 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J19-2009-00880-01 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia 
se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. 
Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes y CDT´S por 

la parte demandada OFNY YOHAN VALLECILLA LEGUIZAMON en las siguientes 

entidades financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, 

BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO AGRARIO. Se advierte 

que la medida cautelar se limita a la suma de ($2.183.904.00), de conformidad con 

lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para 

que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, 

y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndosele a 

dicha entidad que de lo contrario responderán por tales valores, según lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los 

recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el 

cual deberá comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario. 
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SEGUNDO: Respecto a las entidades financieras BANCOLOMBIA y BANCO 

DAVIVIENDA, el Despacho se abstendrá de decretar la medida cautelar pretendida 

por la parte actora, toda vez que la misma ya fue ordenada en el auto de fecha 

19/08/2016. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J16-2010-00530-01 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el envío 
de unos oficios. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

1. En atención a la solicitud que antecede, el Despacho considera que la parte 

actora deberá estarse a lo resuelto en el auto de fecha 25/04/2019, a través del cual 

se le requirió para lo siguiente:  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP  

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 

RADICADO: J10-2010-00711-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el memorial a través del cual la parte actora solicita el 
decreto de una medida cautelar. Finalmente, se informa que el proceso de la 
referencia se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de 
expedientes. Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para 
resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención del veinticinco por ciento (25%) de 

la mesada correspondiente a la pensión que perciba la parte demandada RAQUEL 

YULIANA PUENTES LOPEZ como pensionada de COLPENSIONES. Adviértasele 

al pagador que el porcentaje se decreta en aplicación de lo previsto el artículo 134 

de la Ley 100 de 1993 y el artículo 3º del Decreto 994 de 2003 que remite en su 

contenido al artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo y que, además, el 

embargo decretado obra a favor de una Cooperativa. Por tanto, el descuento se debe 

aplicar por el pagador sobre la pensión líquida, esto es, una vez que se hagan los 

descuentos por concepto de aportes a la seguridad social. Se advierte que la medida 

cautelar se limita a la suma de ($17.627.904.00) de conformidad con lo establecido 

en el artículo 599 del  C.G.P, además que los recursos inembargables, se abstengan 

de ponerlos a disposición, caso en el cual deberán comunicar razones y 

disposiciones en que se fundan. Líbrese el oficio correspondiente para que se 

proceda a realizar los descuentos ordenados, y una vez realizados sean puestos a 

disposición de este Juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 680012041802 

del Banco Agrario Local. Procédase por la Secretaria del Centro de Servicios a la 

expedición y remisión del respectivo oficio. 
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SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
MAGP  
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J17-2010-00892-01 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita la 
entrega títulos judiciales. De otra parte, se le coloca de presente que revisado el 
portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia no existen ningún 
título para el presente proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre 
de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la parte 

demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de 

ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo 

pago se deba ordenar.  

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MAGP 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 
DE NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J17-2010-00892-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita que se requiera 
a un pagador. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

1. Atendiendo la solicitud que precede, el Despacho considera pertinente 

ordenar oficiar al pagador de la empresa CONFECCIONES MAYATEX, con el fin 

de que se sirva informar al Juzgado dentro del término de tres (3) días contados a 

partir del recibido de la comunicación respectiva el estado actual de la medida 

cautelar de embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda del salario 

mínimo legal que a título de sueldo reciben las demandadas ANA MILENA RUEDA 

LOZANO y LUZ MARINA AVILA MENDEZ, conforme fue ordenado por el Juzgado 

de origen (Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Bucaramanga) en el proveído del 

10/07/2013 y comunicado a esa entidad, a través de oficio No. J17CMB_SD-2248 

del 10/07/2013. En el informe a rendir se deberá precisar: (i) el monto individualizado 

de los descuentos realizados a la demandada por cuenta de la medida cautelar; (ii) 

la fecha en que se produjeron los descuentos; (iii) cuál fue la causal para suspender 

los descuentos, en caso de haberse procedido de esa manera. Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a 

su destinatario, advirtiéndose que la causa de la referencia está siendo conocida 

por este Juzgado de Ejecución.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

MAGP 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J16-2011-00878-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se requiera a un 
pagador. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de la EMPRESA DE VIGILANCIA 

SEGURIDAD GUANENTÁ LTDA., con el fin de que se sirva informar al Juzgado 

dentro del término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva el estado actual de la medida cautelar de embargo y retención de la 

quinta (1/5) parte que exceda del salario mínimo legal que a título de sueldo recibe 

el demandado EDWIN RUEDA CHINCHILLA, conforme fue ordenado por este 

Juzgado en el proveído del 10/03/2022 y comunicado a esa entidad a través de 

oficio No. 1028 del 24/03/2022. En el informe a rendir se deberá precisar: (i) el monto 

individualizado de los descuentos realizados a la demandada por cuenta de la 

medida cautelar; (ii) la fecha en que se produjeron los descuentos; (iii) cuál fue la 

causal para suspender los descuentos, en caso de haberse procedido de esa 

manera. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición del 

respectivo oficio y remítase a su destinatario, advirtiéndose que la causa de la 

referencia está siendo conocida por este Juzgado de Ejecución.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

MAGP  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
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Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022. 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2012-00561-01 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita el decreto 
de una medida cautelar. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia 
se encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. 
Una vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos en los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero 

embargables depositadas en las cuentas de ahorro, cuentas corrientes y CDT´S por 

la parte demandada GERARDO SANCHEZ REYES en las siguientes entidades 

financieras: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO 

POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE y BANCO AGRARIO. Se advierte que la 

medida cautelar se limita a la suma de ($3.030.802.00), de conformidad con lo 

establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para que 

se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, y una 

vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndosele a 

dicha entidad que de lo contrario responderán por tales valores, según lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los 

recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el 

cual deberá comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario. 
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SEGUNDO: Respecto a las entidades financieras BANCOLOMBIA y BANCO 

DAVIVIENDA, el Despacho se abstendrá de decretar la medida cautelar pretendida 

por la parte actora, toda vez que la misma ya fue ordenada en el auto de fecha 

19/08/2016. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

  
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2012-00561-01 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MAGP 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J018-2012-00819-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el documento remitido por un Intendente de la Policía 

Nacional respecto de la inmovilización que recayó sobre un vehículo dentro de este 

proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 02 de noviembre de 2.022. 

  

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

1. En razón a lo solicitado en el memorial que antecede, el Despacho se 

abstendrá de darle tramite a dicha deprecación, comoquiera que el embargo del 

vehículo identificado con la placa FSO-091 decretado por este Juzgado fue 

levantado por ministerio de la ley, a raíz del ejercicio de la acción ejecutiva por parte 

del acreedor prendario BANCO DAVIVIENDA ante el JUZGADO ONCE CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, según lo informó la Dirección de Tránsito de 

Girón.  

 

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar de manera inmediata a la POLICIA NACIONAL 

haciéndole la advertencia que el embargo del vehículo identificado con la placa 

FSO-091 decretado por este Juzgado fue levantado por ministerio de la ley, a raíz 

del ejercicio de la acción ejecutiva por parte del acreedor prendario BANCO 

DAVIVIENDA, según lo informó la Dirección de Tránsito de Girón. Por ello, la 

medida de embargo, secuestro e inmovilización de dicho automóvil quedó por 

cuenta y a disposición del JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA dentro del proceso que se identifica con la radicación 

680014003011-2021-00157-00, en donde se está haciendo valer la acreencia 

prendaria por el BANCO DAVIVIENDA. Así, para estos momentos el vehículo 

mencionado no tiene ningún pendiente judicial por cuenta de este proceso que 

conlleve a su inmovilización por la autoridad de Policía. Por la Secretaría del Centro 

de Servicios líbrese y remítase la comunicación respectiva a su destinatario.  
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3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

MAGP 

 Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: J10-2013-00241-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que se encuentra pendiente la solicitud de 
levantamiento de una medida cautelar por parte de uno de los ejecutados. De igual 
manera obra respuesta de la parte actora frente a lo ordenado en auto que 
antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

Teniendo en cuenta la solicitud elevada por el demandado RUBÉN DARÍO 

RODRÍGUEZ MIRANDA sobre el levantamiento de una medida cautelar que recayó 

sobre una cuenta bancaria, en donde se le consigna su pensión y que, además, la 

entidad financiera BANCOLOMBIA informó a través del comunicado con código 

interno No. 41524548 que el prenotado demandado es titular de la cuenta de 

ahorros -PENSION- No. 79223839211, la cual se encuentra con saldo bajo el límite 

de inembargabilidad, según Circular 088 de octubre de 2014 de la Superintendencia 

Financiera de Colombia, el Despacho entrará a decidir al respeto.   
 

En tal sentido, resulta indispensable precisar que el artículo 134 de la Ley 100 de 

1993 prevé que son inembargables “(…) Las pensiones y demás prestaciones que 

reconoce esta Ley, cualquiera que sea su cuantía, salvo que se trate de embargos 

por pensiones alimenticias o créditos a favor de cooperativas, de conformidad con 

las disposiciones legales vigentes sobre la materia”. Ahora, procedente se hace 

advertir que al tratarse de embargo de una cuenta bancaria, se debe entender dos 

momentos separados sobre el derecho a percibir una pensión que tiene el 

demandado RUBEN DARIO RODRIGUEZ MIRANDA, por una parte su causación, 

y por la otra la consignación, es por ello, que se debe separar la responsabilidad de 

pagar la mesada pensional por parte de la entidad que tiene a cargo dicha 

prestación y la responsabilidad de entregar el dinero consignado por la entidad 

bancaria. En otras palabras: no se puede mezclar la relación pensional del 

ejecutado con su fondo de pensiones, y otra totalmente diferente, la relación 

comercial banco-titular de la cuenta, en la cual no tiene importancia alguna el 

carácter de pensionado, es decir, una vez sea consignado el valor de su mesada en 

la cuenta de nómina, automáticamente cambia su significado de pensión, para 

convertirse en un depósito bancario ordinario. 
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Así las cosas, en caso de mantenerse el embargo sobre la mentada cuenta bancaria 

No. 79223839211cuya titularidad la ostenta el demandado RUBEN DARIO 

RODRIGUEZ MIRANDA, se estaría afectando el mínimo vital de este ciudadano, 

pues no solo quedaría vigente esta cautela, sino el embargo sobre la pensión del 

ejecutado, logrando con ello retener para dos conceptos diferentes, dineros de la 

misma prestación que en este asunto se vuelve inembargable, comoquiera que la 

ejecución aquí planteada es promovida por el señor EBELIO DURAN ALMEIDA, 

quien es un particular y no puede perseguir la prestación dineraria derivada de la 

pensión de la cual disfruta su adversario procesal, pues, como se dejó sentado en 

precedencia frente a esta clase de acreedor quirografario, la misma se vuelve 

“inembargable”.  

 

En tal orden de ideas, y por tratarse de bienes inembargables de conformidad a lo 

previsto en el numeral 6º del artículo 594 del C.G.P, el Juzgado ordenara el 

levantamiento de la citada medida cautelar.  
 

Por lo anterior expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA. 
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR el levantamiento del embargo y retención de las sumas de 

dinero depositadas en la entidad financiera BANCOLOMBIA en la cuenta de 

ahorros –PENSION- No. 79223839211, denunciado de propiedad del demandado 

RUBEN DARIO RODRIGUEZ MIRANDA. Procédase por la Secretaría del Centro 

de Servicios a la expedición y remisión de la comunicación pertinente, previa 

revisión del proceso, con el fin de constatar que no existen embargos de remanentes 

por acreedores “cooperativos” o de “alimentos” que afecten los derechos de la parte 

demandada en esta ejecución. En caso de existir remanente del tipo descrito, 

póngase a disposición los bienes desembargados a favor del proceso y el Juzgado 

que solicitó la medida cautelar. 

 

SEGUNDO: ORDENAR oficiar al JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA con destino a la causa que allí se sigue bajo la radicación No. 

2012-0026400-, informándosele que dentro de este proveimiento se ordenó el 

levantamiento del embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

entidad financiera BANCOLOMBIA en la cuenta de ahorros –PENSION- No. 

79223839211, cuya titularidad se denunció en cabeza del demandado RUBEN 

DARIO RODRIGUEZ MIRANDA. Sin embargo, tal cautela no se coloca a 

disposición de dicho diligenciamiento, en virtud del embargo de remanente o de los 

bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar al mencionado 

ejecutado que fue comunicado por esa judicatura con el oficio No. 2011 del 
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26/04/2013, toda vez que la cuenta de ahorros posee la calidad de inembargable al 

consignarse allí la pensión del justiciable. Por la Secretaría del Centro de Servicios 

líbrese y remítase la comunicación respectiva.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

SPGS 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022.  
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

          Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J09-2013-00262-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita el decreto de 
una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA, 
 

  RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 

en cuentas corrientes, CDT´S y CDAT por la parte demandada ALMACEN EL 

PLOMERO LTDA. en las siguientes entidades financieras: BANCO BOGOTA, 

FINANCIERA COMULTRASAN, BANCO AV VILLAS, BANCO ITAÚ, BANCO 

FALABELLA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA, BANCO 

COOPCENTRAL, COOMULDESA, FINANDINA y BANCOOMEVA. Se advierte 

que la medida cautelar se limita a la suma de ($89.409.598.00), de conformidad con 

lo establecido en el artículo 599 del  C.G.P. Líbrese el oficio correspondiente para 

que se proceda a realizar los descuentos ordenados por las entidades financieras, 

y una vez realizados sean puestos a disposición de este Juzgado en la cuenta de 

depósitos judiciales No. 680012041802 del Banco Agrario Local, previniéndoseles 

a dichas entidades que de lo contrario responderán por tales valores, según lo 

preceptuado en el numeral 10º del artículo 593 del C.G.P y, además, que los 

recursos inembargables deben abstenerse de ponerlos a disposición, caso en el 

cual deberán comunicar las razones y disposiciones en que se fundan. Líbrese por 

la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo oficio y hágase llegar a su 

destinatario. 
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SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del Centro 

de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

  

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J19-2013-00510-01 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita se requiera a un 
pagador. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se encontraba 
en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una vez recibido 
el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Atendiendo la solicitud que antecede, el Despacho considera pertinente 

ordenar oficiar al pagador del INPEC, con el fin de que se sirva informar al Juzgado 

dentro del término de tres (3) días contados a partir del recibido de la comunicación 

respectiva el estado actual de la medida cautelar de embargo y retención de la 

quinta (1/5) parte que exceda del salario mínimo legal que a título de sueldo recibe 

la parte demandada JORGE AUGUSTO RODRÍGUEZ PRADA y JULIAN 

SEGUNDO PEREZ JIMENEZ, conforme fue ordenado por el Juzgado de origen 

(Juzgado Diecinueve Civil Municipal de Bucaramanga) en el proveído del 21/06/2013 y 

comunicado a esa entidad, a través de oficio No. 2321 del 28/06/2013. En el informe 

a rendir se deberá precisar: (i) el monto individualizado de los descuentos realizados 

a la demandada por cuenta de la medida cautelar; (ii) la fecha en que se produjeron 

los descuentos; (iii) cuál fue la causal para suspender los descuentos, en caso de 

haberse procedido de esa manera. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario, 

advirtiéndose que la causa de la referencia está siendo conocida por este Juzgado 

de Ejecución.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

MAGP  
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J19-2013-00510-01 
 

 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita la 
entrega títulos judiciales. De otra parte, se le coloca de presente que revisado el 
portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia no existen ningún 
título para el presente proceso. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre 
de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta la solicitud que antecede presentada por la parte 

demandante se hace necesario poner en su conocimiento que para la hora de 

ahora no existe ningún título de depósito judicial por cuenta de este proceso cuyo 

pago se deba ordenar.  

 
2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

MAGP 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 
DE NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J703-2014-00091-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003

 

Al Despacho del señor Juez el escrito presentado por la parte ejecutante respecto 
de la realización y remisión de un oficio. Se le coloca de presente que el oficio en 
mención ya fue elaborado y remitido a su destinatario por la Secretaría del Centro 
de Servicios. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo lo solicitado por la parte ejecutante, el Despacho le coloca de 

presente a dicho sujeto procesal que la Secretaría del Centro de Servicios procedió 

a remitir a su destinatario el oficio previsto en el auto de fecha 01/08/2019, según 

se colige del expediente.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
MAGP  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, este se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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RADICADO: J11-2014-00109-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora se pronunció frente al 
auto que antecede. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

1. Previo a decidir acerca del trámite que precede y atendiendo los poderes de 

ordenación e instrucción, el Despacho considera pertinente ordenar requerir a la 

memorialista con el fin de que se sirva allegar al expediente los siguiente 

documentos:  

 

Ello, en razón a que los prenotados documentos si bien se mencionan en el 

memorial que se está resolviendo, no se adjuntaron con el mismo, salvo el escrito 

de cesión.   

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,     

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
MAGP 
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J017-2015-00015-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la 
apoderada judicial de la parte demandante y la demandada EMILCE ARIZA CRUZ 
solicitan la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se le coloca de 
presente a su señoría que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia 
XXI sobre la existencia de embargos de remanente y de crédito para esta causa se 
encontró que existe embargo del remanente embargo y de los bienes que se 
llegaren a desembargar a la demandada por parte del JUZGADO DÈCIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA hoy (JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA) dentro del proceso 
identificado bajo el radicado 68001400301020160005201. Finalmente, la Secretaría 
del Centro de Servicios procedió a certificar la constitución de depósitos judiciales 
a favor de este diligenciamiento. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre 
de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

En el memorial que antecede la abogada de la parte ejecutante junto con el  

representante legal de ese extremo procesal en compañía de la ejecutada EMILCE 

ARIZA CRUZ, solicitan dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé 

cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que se llegó a un 

acuerdo de pago de la siguiente manera:  
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Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo conforme a la voluntad de las partes y, en especial, la del acreedor, quien 

ostenta la facultad de disponer sobre el derecho litigioso,  es decir, que se entreguen 

a favor del ejecutante los títulos judiciales que obran a favor de este proceso por 

cuenta de las consignaciones realizadas hasta el día 31/10/2022 por la medida 

cautelar que soportó los bienes de la demandada EMILCE ARIZA CRUZ hasta en 

la suma de ($815.743.oo), tal y como se estableció en la petición de terminación de 

esta causa; circunstancia fáctica que cumple con los parámetros establecidos en el 

artículo 461 del C.G.P. 

 
 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado.  

 

SEGUNDO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte demandante ALDIA 

S.A. los títulos de depósito judicial que se encuentran a disposición de este Juzgado 

con ocasión de las consignaciones realizadas hasta el día 31/10/2022  por cuenta 

de la medida cautelar practicada sobre los bienes de la ejecutada EMILCE ARIZA 

CRUZ hasta en la suma de ($815.743.oo) que equivale al valor peticionado en el 

escrito de terminación del proceso.  Dicha orden de pago deberá realizarse previa 

revisión por el Centro de Servicios del listado de títulos judiciales proveniente del 

Banco Agrario de Colombia y que los rubros provienen efectivamente de depósitos 

consignados a favor de este proceso, para lo cual se ordena que por Secretaría se 

proceda al fraccionamiento a que haya lugar y a la previa verificación que no existan 

embargos de crédito que afecten el derecho de la parte demandante. 
 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción frente a los bienes del demandado HERIBERTO DAVID GUERRA 

MANRIQUE. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el centro de servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

CUARTO: Los bienes aquí embargados de propiedad de la demandada EMILCE 

ARIZA CRUZ, quedan a disposición del JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA (hoy JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA) dentro del proceso 

identificado con la radicación No. 68001400301020160005201 en cumplimiento 
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al embargo del REMANENTE solicitado mediante el oficio No. 416 del 12/02/2016. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes y a la conversión de títulos judiciales de rigor, previa revisión de los 

listados y el sistema del Banco Agrario de Colombia, con el fin de constatar que el 

dinero a convertir está asociado a este proceso por cuenta de la medida cautelar 

dictada. 

 
QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron de base para 

proferir el mandamiento de pago en este proceso para ser entregados a la ejecutada 

EMILCE ARIZA CRUZ, conforme a los lineamientos señalados en el artículo 116 

del C.G.P, previa dejación de copias a cargo de la parte interesada con la constancia 

que las obligaciones allí constituidas fueron extinguidas bajo la figura del pago 

  

SEXTO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 

SÉPTIMO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

ori 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

CP  

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J27-2016-00083-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez los escritos presentados por el abogado de la parte 
ejecutante. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Teniendo en cuenta lo solicitado por el abogado de la parte ejecutante, el 

Despacho considera que dicho sujeto procesal deberá estarse a lo resuelto en el 

auto de fecha 01/04/2022, a través del cual se entró a proveer acerca de la 

liquidación del crédito dentro de este proceso. De ahí, que se deba exhortar al 

memorialista para que se sirva revisar los estados publicados por la Secretaría del 

Centro de Servicios en la página web o micrositio, a través de los cuales se notifican 

las decisiones adoptadas por el estrado, con el fin de no recaer, precisamente, en 

lo que se señala en uno de los escritos que se está zanjando “URGENTE CON EL 

FIN DE NO SEGUIR ENVIANDO IMPULSOS QUE CONGESTIONEN EL DESPACHO”.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS 
No 213 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas 
las horas hábiles del día 25 DE NOVIEMBRE DE 
2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 

RADICADO: J27-2016-00083-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el despacho comisorio sin diligenciar remitido por la 
ALCALDÍA DE BUCARAMANGA. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de 
noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Teniendo en cuenta lo informado por la ALCALDÍA DE BUCARAMANGA, 

se ordena agregar al expediente sin diligenciar por la causa explicada el despacho 

comisorio No. 041 del 29/10/2020.   

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS 
No 213 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas 
las horas hábiles del día 25 DE NOVIEMBRE DE 
2.022. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J18-2016-00182-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita una 
medida cautelar. Finalmente, se informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022.   
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Secretario 
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículo 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado JAIRO 

FRANCISCO RUIZ ORDUZ dentro del siguiente proceso: 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 68001-40-03-019-2018- 00100-01 

que cursa en el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA DE BUCARAMANGA. Limítese la medida a la suma de 

($3.000.000.oo). Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del 

respectivo oficio y remítase a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAGP  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No.213 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (VIRTUAL/MENOR) 
RADICADO: J27-2016-00330-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el escrito presentado por un tercerista, a través del 
cual se solicita el levantamiento de medida cautelar sobre el vehículo de placa 
IRO-441. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo la solicitud presentada por el abogado que representa a la 

entidad que funge como acreedor prendario del vehículo identificado con la placa 

IRO-441, el cual se embargó dentro de este proceso al ser denunciado como de 

propiedad del ejecutado DIOGENES ROVIRA ARIAS, el Despacho no accederá a 

ordenar el levantamiento de la cautela en cuestión, dado que la deprecación en su 

marco fáctico no se encuadra dentro de ninguna de las causales establecidas en 

el artículo 597 del C.G.P para proceder de la forma pretendida. Ahora, es cierto 

que el memorialista dice representar al acreedor prendario del rodante en mención 

y, por ello, tendría un privilegio derivado de esa garantía real. Sin embargo, el 

llamado a hacer valer esa prerrogativa sustancial es el mismo acreedor prendario 

ante el Juzgado en donde se está haciendo valer su obligación, en donde se debe 

solicitar que se dé cumplimiento a lo reglado en el numeral 2º del artículo 468 del 

C.G.P. Ahora, en el escenario enseñado, conforme a lo previsto en el numeral 6º 

de la normatividad enunciada, será la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, en 

donde se encuentra matriculado el automotor, la que deberá dar cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado en el que se ventila la acreencia prendaria, inscribiendo 

de este modo el embargo allí dictado e informando esa novedad ante esta causa, 

dado que así se colige del citado postulado normativo:  

 

“El embargo decretado con base en título hipotecario o prendario sujeto 

a registro, se inscribirá aunque se halle vigente otro practicado sobre el 

mismo bien en proceso ejecutivo seguido para el cobro de un crédito 

sin garantía real. Recibida la comunicación del nuevo embargo, 

simultáneamente con su inscripción el registrador deberá 

cancelar el anterior, dando inmediatamente informe escrito de ello 

al juez que lo decretó, quien, en caso de haberse practicado el 

secuestro, remitirá copia de la diligencia al juez que adelanta el proceso 

con base en garantía real para que tenga efectos en este y le oficie al 
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secuestre dándole cuenta de ello”. (comillas, cursiva, negrilla y subrayado 

fuera del texto original).  
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se 
ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 

IVAGS  
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PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J17-2016-00563-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informándose que se allega una cesión de crédito. 
Sírvase proveer. Finalmente, se le informa que el proceso de la referencia se 
encontraba en el outsourcing contratado para la digitalización de expedientes. Una 
vez recibido el proceso en digital se ingresa al Despacho para resolver. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2022.   

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

1. Previo a proveer acerca de la cesión de crédito celebrada entre FINANCIERA 

DANN REGIONAL COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO S.A. antes BANCO 

CORPBANCA COLOMBIA S.A. y el PATRIMONIO AUTÓNOMO CARTERA 

DANN, el Despacho considera pertinente requerir a los sujetos procesales para que 

se sirvan allegar el documento que acredita la representación que dice ejercer 

SANDRA PATRICIA BUSTAMANTES ALFONSO sobre la parte ejecutante, quien 

pretende ceder el crédito, dado que el mismo se echa de menos dentro del memorial 

que se está resolviendo.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

MAGP 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 213 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 

día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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EJECUTIVO CON GARANTIA REAL (MÍNIMA) 

RADICADO: J08-2016-00596-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el despacho comisorio sin diligenciar remitido por el 
apoderado judicial de la parte demandante. A su vez, se le coloca de presente a 
su señoría que el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BUCARAMANGA comunicó el embargo de un remanente. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Teniendo en cuenta lo informado por el apoderado judicial de la parte actora, 

se ordena agregar al expediente sin diligenciar por la causa explicada el despacho 

comisorio No. 0059 del 12/04/2018.   

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción considera pertinente 

ordenar oficiar al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL –SIJIN SECCIÓN DE 

AUTOMOTORES DE ESTA CIUDAD-, a efectos de la inmovilización del vehículo 

embargado distinguido con la placa HHN-079 denunciado como de propiedad de la 

parte demandada LUZ ADRIANA ORTIZ DUARTE, y una vez retenido lo ponga a 

disposición de este estrado para practicar la diligencia de secuestro.  

 

Asimismo, la autoridad de policía que proceda a la inmovilización del vehículo 

deberá informarle de manera inmediata al Inspector de Tránsito que tenga 

competencia en el sitio donde se produzca dicha actuación, advirtiéndole que por 

orden judicial el rodante queda bajo su custodia y que será comisionado para la 

práctica de secuestro de dicho bien, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 595 del C.G.P. 

 

Por otra parte, se advierte que dicho automotor deberá ser dejado en los 

parqueaderos o patios para inmovilización de vehículos por orden judicial que tenga 

autorizado la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de donde sea 

inmovilizado el vehículo o en el del municipio más cercano, quedando el rodante 

bajo la custodia del inspector de tránsito correspondiente hasta tanto se practique 

el secuestro del mismo. Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a 

expedir el oficio que comunica la orden de inmovilización y remítase a la parte 

solicitante.  
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3. Se ordena oficiar al JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA haciéndole saber que por 

auto de fecha 02/06/2017 se ordenó tomar nota del embargo del remanente o de 

los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a la parte 

demandada LUZ ADRIANA ORTIZ DUARTE que fue ordenado en el proceso 

ejecutivo con el radicado No. 68001-4003-012-2016-00353-01 y comunicado por 

el Juzgado Octavo Civil Municipal de Bucaramanga, mediante el oficio 6092 del 

04/05/2017.  Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a la expedición 

y remisión del respectivo oficio. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del 
anterior auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS 
No 213 que se ubica en un lugar público de la 
Secretaría de la Oficina de Ejecución durante todas 
las horas hábiles del día 25 DE NOVIEMBRE DE 
2.022. 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J21-2017-00037-01 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MAGP 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

ROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J21-2017-00037-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado Once Civil Municipal de 
Bucaramanga remite un oficio comunicando sobre la terminación de un proceso y 
la colocación de bienes a disposición. A su vez, el Juzgado Quinto Civil Municipal 
de Ejecución de Sentencias de Bucaramanga allega un oficio comunicando el 
embargo de un remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 
2.022. 
  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario Grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por el 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, quien dentro del 

proceso ejecutivo que allí se sigue bajo la radicación 680014003011-2017-00505-

00 informa lo siguiente:  
 

 
 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA dentro del proceso que allí gira bajo el radicado No. 

680014003011-2017-00505-00, con el fin de que se sirva precisar si en dicho 

proceso se adelantó el secuestro y avalúo del inmueble identificado con la M.I. No. 

300-199827, el cual fue puesto a disposición de las presentes diligencias por 

embargo de remanente. En caso de ser afirmativa la respuesta, se tendrá que 

proceder conforme lo ordena el inciso 5º del artículo 466 del C.G.P, es decir, 

remitiendo copia de tales actuaciones para surtan efectos en este diligenciamiento. 
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Procédase por la Secretaría del Centro de Servicios a expedir y remitir el respectivo 

oficio.    

 

3. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción contenidos en el artículo 

43 del C.G.P., el Despacho ordena requerir a la parte actora, con el fin de que 

allegue el certificado de libertad y tradición en el que conste que se encuentra 

registrado a favor de las presentes diligencias el embargo sobre el inmueble 

identificado con la M.I. No. 300-199827 dejado a disposición por el JUZGADO 

ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA.  

 

4. Se ordena oficiar al JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA haciéndole saber que NO SE TOMA NOTA del embargo del 

remanente o de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a 

la parte demandada EDINSO JAVIER TOLEDO RINCON que fue ordenado en el 

proceso ejecutivo con el radicado No. 68001-40-03-005-2022-00279-00 y 

comunicado mediante el oficio No. 336 del 27/05/2022, toda vez que existe una 

medida cautelar similar vigente que obra a favor del JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro del proceso que allí se tramita bajo la 

radicación No. 680014003022-2017-00573-00. Procédase por la Secretaría del 

Centro de Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

5. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

IVÁN  ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 
 

   MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
    Profesional Universitario Grado 12 

MAGP 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J05-2017-0122-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la abogada 
de la parte demandante solicita la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

En el memorial que antecede la abogada de la parte demandante, quien ostenta la 

facultad de recibir dentro del acto de apoderamiento que se le concedió, solicita 

dentro del proceso ejecutivo de la referencia que se dé cumplimiento a lo normado 

en el artículo 461 del C.G.P, toda vez que la demandada DIANA MARIA GALLEGO 

GARCIA  ha cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 
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oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a la petición de desglose del título ejecutivo, pues tal 

pedimento no se ajusta a los lineamientos señalados en el numeral 3o del artículo 

116 del C.G.P. 

 

QUINTO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 

SEXTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

cp IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 
 
 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J24-2017-00321-01 

 
 
 
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez poniéndole de presente la respuesta emitida por el 
pagador de la E.P.S FAMISANAR. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de 
noviembre de 2.022. 
 

 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento emitido por el pagador de E.P.S FAMISANAR, a través del cual 

informa lo siguiente:  

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
 MAGP          Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2017-00677-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que se encontraba pendiente una cesión 
de crédito por resolver. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2022.   
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

A través del escrito que antecede, el representante de la entidad demandante 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A.) manifiesta al Juzgado que cede los derechos adquiridos en este proceso a la 

entidad CONSULTOR ANDINO S.A., por tanto, el Despacho entra a decidir al 

respecto.    

 

Pues bien, la cesión como se sabe es un contrato por medio del cual una de las 

partes (cedente) transfiere a la otra (cesionaria) sus derechos en una relación 

jurídica que puede ser un crédito, un contrato o un proceso.  

 

El artículo 1960 del C.C., señala que la cesión no produce efectos contra el deudor 

ni contra terceros, mientras no haya sido notificada por el cesionario al deudor o 

aceptada por éste. 

 

En aplicación de la anterior normatividad, tenemos para este caso en concreto que 

la parte demandada se notificó del mandamiento de pago, lo cual conllevó a que por 

sentencia de fecha 18/07/2019 se ordenara proseguir con la ejecución.  

 

En consecuencia, estando ya notificada la parte ejecutada, el Despacho procederá 

a aceptar la cesión del crédito que hace la entidad SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

(ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.), sin que sea necesario 

notificar al demandado de dicho negocio jurídico de una manera distinta a la prevista 

en el artículo 295 del C.G.P, pues como lo tiene sentado la Sala Civil-Familia del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bucaramanga:   
 

 

“Analizados los anteriores aspectos, es fácil 

concluir que la cesión efectuada respecto de la 

obligación que se cobra en el presente asunto, se 

trata de una cesión de crédito, por lo que no le era 

dable a la Juez de primera instancia requerir a la 
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parte pasiva de la ejecución para que expresara su 

aceptación frente a dicho tema, ni mucho menos 

negar el reconocimiento de la calidad de cesionario 

de la apelante GRUPO CONSTRUCTORES 

ALIADOS S.A.S., pues como ya se explicó en 

párrafos anteriores, el nuevo acreedor de la 

obligación no está obligado a notificar el contrato de 

cesión celebrado con la acreedora inicial, ni mucho 

menos su calidad de cesionario estar supeditada al 

asentimiento del ejecutado, ya que el objeto de la 

cesión no fueron los derechos litigiosos, sumado a 

que con la mera notificación de la aceptación de la 

cesión dentro del proceso, es suficiente para que el 

deudor se dé por enterado que en adelante está 

llamado a cancelar su obligación frente al nuevo 

sujeto procesal, que entró a suplir el lugar del 

demandante dentro de la ejecución.”1.    
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: ACEPTAR la cesión del crédito que hace la SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. (ANTES BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.) a favor de 

GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A.  respecto de este proceso ejecutivo, en el 

estado, términos y condiciones que actualmente se encuentra. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estados a la parte demandada de la cesión del crédito 

a la que se hace referencia en el numeral anterior. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al abogado JAVIER COCK 

SARMIENTO, identificado con la T.P. No. 114422 del C.S.J, para que actúe en 

nombre y representación del cesionario GRUPO CONSULTOR ANDINO S.A, 

según las facultades concedidas. Cabe destacar, que con el nuevo acto de 

apoderamiento concedido por la parte demandante, queda revocado de manera 

tácita los poderes ofrecidos con anterioridad, según se contempla en el artículo 76 

del C.G.P. 

 

CUARTO: Póngase en conocimiento de los sujetos procesales que para la hora de 

ahora no existen títulos judiciales constituidos a favor de este proceso.  

 

 

                                                           
1 MAGISTRADO SUSTANCIADOR DR. RAMÓN ALBERTO FIGUEROA ACOSTA. Bucaramanga, tres (03) de agosto de 
dos mil quince (2015). RADICACIÓN N°: 68001-31-03-008-2012-00125-01 (149/2015) 
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QUINTO: Teniendo en cuenta que el proceso de la referencia se encuentra 

digitalizado, se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del 

correo electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

 
 
 
 
 
MAGP  
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Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J02-2017-00677-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ZIPAQUIRÁ allega una nota devolutiva. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022.   
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido de la 

respuesta proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE ZIPAQUIRÁ, en donde se informa lo siguiente:  

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

MAGP  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022.  
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J12-2018-00194-01 

 
 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita oficiar a 
TRANSUNIÓN. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

1. Teniendo en cuenta la solicitud elevada por la parte actora y siguiendo lo 

ordenado en el numeral 4º del artículo 43 del C.G.P, el Despacho ordena oficiar a 

la empresa TRANSUNIÓN –CIFIN-, con el fin de que se sirva informar las cuentas 

bancarias que aparecen allí registradas cuya titularidad la ostente el demandado 

DIOSENEL MORENO SANCHEZ. Procédase por el Centro de Servicios a la 

expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

MAGP 

Firmado Por:



Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 404caa66216a2db236aff0605740f315f1513243f3d5ca95c0590554a78e88ed

Documento generado en 24/11/2022 03:49:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2018-00423-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que COMFENALCO SANTANDER se 
pronuncia sobre un requerimiento. A su vez, el JUZGADO DECIMO CIVIL 
MUNICIPAL DE BUCARAMANGA remite un oficio. Sírvase proveer. Bucaramanga, 
24 de noviembre de 2.022. 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de los sujetos procesales el contenido del 

documento remitido por la COMFENALCO SANTANDER, a través del cual se 

permite informar lo siguiente: 

 

 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio No. 01644 de 

fecha 03/06/2022 proveniente del JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA, a través del cual se informa que dentro del proceso que allí se 

sigue bajo la radicación No. 68001-40-03-010-2019-00321-00 deja a disposición de 

esta actuación unas cautelas por existir embargo de remanente sobre los bienes de 

la demandada MARIA VICTORIA ARIAS MARTÍNEZ. Ellas son:  

 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

 

3. En atención al oficio oficio No. 01644 de fecha 03/06/2022 proveniente del 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA dentro de proceso 

que allí cursa bajo el radicado 68001-40-03-010-2019-00321-00, el Despacho 

dispone oficiar a dicho estrado, con el fin de que se sirva realizar, en caso de ser 

procedente, la conversión de los depósitos judiciales que fueron dejados a 

disposición de las presentes diligencias por existir embargo de remanente sobre los 

bienes de la demandada MARIA VICTORIA ARIAS MARTÍNEZ.  Procédase por la 

Secretaría del Centro de Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

4. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

MAGP 

 
 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022. 
 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
         Profesional Universitario Grado 12 

 

 

 



Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2018-00423-01 
 
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MAGP 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que se ubica 

en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J29-2018-00593-01 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte ejecutante solicita que se 
decrete una medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 
2.022. 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  
Profesional Universitario grado 12 

 
 

 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 

Por cumplir con los requisitos exigidos por los artículos 593 y 599 del C.G.P, el 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del vehículo identificado con la placa BUT-003 

denunciado como de propiedad de la parte demandada EDNA MARGARITA 

SERRANO ULLOQUE. Una vez registrado el embargo ordenado se decidirá acerca 

de la inmovilización y secuestro del rodante, conforme se establece en el artículo 

601 del C.G.P. Ofíciese a la DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

BUCARAMANGA. Líbrese por la Secretaría del Centro de Servicios el respectivo 

oficio y hágase llegar a su destinatario.  

 
SEGUNDO: ABSTENERSE por ahora de decretar las demás medidas cautelares 

peticionadas, toda vez que la cautela ordenada en el numeral anterior, se considera 

suficiente para garantizar el pago del crédito y las costas procesales que se cobran 

dentro del presente proceso. Ello, en atención a lo reglado en el inciso 3º del artículo 

599 del C.G.P. Esta decisión se mantendrá, hasta tanto no se allegue al plenario la 

nota devolutiva de la Oficina respectiva donde se informe si se hizo o no efectiva la 

medida cautelar ya decretada. 

 

TERCERO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se 

indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

               



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 
 
 
MAGP  

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J19-2020-00017-01 

 
 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que el Juzgado de origen procedió a remitir 
el título valor que fue requerido. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre 
de 2.022.  

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Téngase en cuenta que el Juzgado Diecinueve Civil Municipal de 

Bucaramanga remitió al diligenciamiento copia digitalizada del título valor –letra de 

cambio-, tal y como fue requerido en el auto que antecede.  

 

2. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere a los 

sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito actualizada dentro 

del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el numeral 4º del artículo 

446 del C.G.P.  

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 

 
 
 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 
JUEZ 

 

MAGP 



 

 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 213 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 
del día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUED 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Firmado Por:

Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 003

Bucaramanga - Santander
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J20-2020-00377-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte actora solicita que se requiera 
a un pagador. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, el Despacho considera 

pertinente ordenar oficiar al pagador de la empresa GASEOSAS HIPINTO, con el 

fin de que se sirva informar al Juzgado dentro del término de tres (3) días contados 

a partir del recibido de la comunicación respectiva el estado actual de la medida 

cautelar de embargo y retención de la quinta (1/5) parte que exceda del salario 

mínimo legal que a título de sueldo recibe el demandado CARLOS ALBERTO 

HERNÁNDEZ ESPINOZA, conforme fue ordenado por el Juzgado de origen 

(Juzgado Veinte Civil Municipal de Bucaramanga) en el proveído del 11/12/2020 y 

comunicado a esa entidad, a través de oficio No. 1768 del 11/12/2020. En el informe 

a rendir se deberá precisar: (i) el monto individualizado de los descuentos realizados 

a la demandada por cuenta de la medida cautelar; (ii) la fecha en que se produjeron 

los descuentos; (iii) cuál fue la causal para suspender los descuentos, en caso de 

haberse procedido de esa manera. Procédase por la Secretaría del Centro de 

Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase a su destinatario, 

advirtiéndose que la causa de la referencia está siendo conocida por este Juzgado 

de Ejecución.  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 

auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 

que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles 

día 25 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

MAGP 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución
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Carrera 10 No. 35-30, Bucaramanga 
j03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J07-2021-00013-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante solicita una 
medida cautelar. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022.   
 

 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA  

Secretario 
 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

Por ser procedente lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede a este 

auto y por cumplir con los requisitos exigidos por los artículo 466, 593 y 599 del 

C.G.P, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del remanente y de los bienes que por 

cualquier motivo se llegaren a desembargar a favor del demandado BELISARIO 

ADARME JAIMES dentro del siguiente proceso: 

 

 Proceso identificado con la radicación No. 2021-0280 que cursa en el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BUCARAMANGA. Limítese la medida a la suma de ($153.419.248.oo). 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición del respectivo oficio y remítase 

a su destinatario. 

 

SEGUNDO: En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, 

se indica a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo 

electrónico ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la 

Secretaría del Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAGP  

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J15-2021-00024-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia informando que la parte 
demandante y su abogada solicitan la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. Se le coloca de presente a su señoría que revisado el proceso de la 
referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia de embargos de remanente 
y de crédito para esta causa no se encontró ninguno a la fecha. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

En el memorial que antecede la abogada de la parte ejecutante en compañía de la 

representante legal de BAGUER S.A.S solicitan que dentro del proceso ejecutivo 

de la referencia se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda 

vez que se ha cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 
 

RESUELVE: 
 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 
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TERCERO: REQUERIR a la parte demandada para que bajo los preceptos del 

Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2.022 informe en el término de 

ejecutoria de esta decisión su correo electrónico, con el fin de que en su momento 

oportuno sea tenido en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios al efectuar 

la elaboración y remisión de los oficios que comunican el levantamiento de la 

medida cautelar, si ello es procedente. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a la renuncia del término de ejecutoria del presente auto 

solicitada por la parte demandante, en virtud de lo establecido en el artículo 119 del 

C.G.P. 

 
QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 
rigor. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

CP                                                            JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213   
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J017-2021-00086-01 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 
 

Al Despacho del señor Juez informándose que la parte demandada se pronunció 
acerca del requerimiento que antecede. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de 
noviembre de 2.022. 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

Cumplido el trámite previsto en el inciso 2º del artículo 312 del C.G.P, y atendiendo 

el requerimiento dispuesto en providencia que antecede, se procede a  resolver por 

el Despacho acerca de la terminación de este proceso ejecutivo presentada por los 

sujetos procesales, a raíz de una  obligación contenida en un título ejecutivo la cual 

fue objeto del contrato de transacción celebrado entre la parte demandante 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTES Y CREDITO BOPER –

PRECOMACBOPER y el demandado JORGE ALBERTO BARRETO LOPEZ.  

En el escrito que obra dentro del expediente digital, se allegó un memorial por la 

parte actora en el que se solicita la terminación del proceso, la cual tiene como 

génesis un contrato de transacción, por medio del cual se quiere poner fin al litigio 

planteado. Allí, los sujetos antes referenciados expusieron: 

 

 

 

 



El contrato de transacción que se coloca de presente fue radicado al proceso y por 

medio del auto de fecha 31/10/2022, se dispuso dar cumplimiento al inciso 2º del 

artículo 312 del C.G.P. 

El requerimiento en cuestión fue atendido de esta manera por el demandado JORGE 

ALBERTO BARRETO LOPEZ “acudo ante su despacho con el fin de solicitar se 

elabore el oficio de terminación del proceso toda vez  que  el  día  06  de  octubre  del  

2022  se  radico  la  terminación  del  proceso  y levantamiento de medidas por pago 

total de la deuda, así mismo se oficie a la pagaduría de la policía nacional para que 

suspendan de inmediato los descuentos el cual me están realizando,  y  se  realice  

la  entrega  de  títulos  al  suscrito,  de  ante  mano  agradezco  su colaboración, 

ayuda y prontitud”. 

Así entonces, tenemos que el artículo 2469 del Código Civil contempla la transacción 

como un contrato en que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o 

evitan un litigio eventual. 

Por otra parte, el contrato de transacción se basa en el otorgamiento mutuo de 

concesiones sobre un objeto, terminando a través de dicha reciprocidad, sea en un 

proceso, ora privadamente, la duda y el desacuerdo que existiese entre las partes 

sobre tal objeto. 

En consecuencia, se impone aceptar el contrato de transacción celebrado entre los 

intervinientes en este proceso, como un medio anormal de terminación de la 

actuación judicial, habida cuenta que lo acordado por las partes en dicha transacción 

reúne las exigencias del artículo 312 del C.G.P, es decir, lo transado se  ajusta al 

derecho sustancial y el contrato lo suscriben las partes. Igualmente, la transacción 

versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas dentro del proceso. Por otra parte, 

vale destacarlo, la transacción se encuentra suscrita por el representante legal de la 

entidad ejecutante.  

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo conforme a la voluntad de las partes y, en especial, la del acreedor, quien 

ostenta la facultad de disponer sobre el derecho litigioso, es decir, que se entreguen a 

favor del ejecutante los títulos judiciales que obran a favor de este proceso hasta en 

la suma de ($7.200.000.oo), tal y como se estableció en el acuerdo para la 

terminación de esta causa y se certificó por la Secretaría del Centro de Servicios; 

circunstancia fáctica que cumple con los parámetros establecidos en el artículo 461 

del C.G.P. 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 

 

 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR la transacción celebrada entre las partes, siguiendo lo 

estipulado en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDO: ORDENAR dar por terminado el presente proceso, conforme a lo 

determinado por las partes. 

TERCERO: CANCELAR los embargos y secuestros decretados dentro de la 

presente acción. Ofíciese si a ello hubiere lugar en caso de no existir embargo de 

remanente. En caso de existir remanente póngase a disposición los bienes 

desembargados a favor del proceso y el Juzgado que solicitó la medida cautelar. 

Procédase por el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones 

pertinentes. 

CUARTO: ORDENAR entregar y pagar a favor de la parte demandante los títulos de 

depósito judicial que se encuentran a disposición de este Juzgado con ocasión a una 

medida cautelar decretada sobre los bienes del demandado JORGE ALBERTO 

BARRETO LOPEZ hasta en la suma de ($7.200.00.oo) que equivale al valor 

peticionado en el escrito de terminación del proceso. Dicha orden de pago deberá 

realizarse previa revisión por el Centro de Servicios del listado de títulos judiciales 

proveniente del Banco Agrario de Colombia y que los rubros provienen efectivamente 

de depósitos consignados en cumplimiento de medidas decretadas en contra de los 

bienes de la parte demandada en mención, para lo cual se ordena que por Secretaría 

se proceda al fraccionamiento a que haya lugar y a la previa verificación que no 

existan embargos de crédito que afecten el derecho de la parte demandante. 

 

QUINTO: ORDENAR entregar y pagar a favor del ejecutado JORGE ALBERTO 

BARRETO LOPEZ los demás dineros restantes que obren a su favor, según las 

medidas cautelares decretadas, que no cobijen las sumas dinerarias a entregar a la 

parte actora conforme lo estipulado en el numeral que precede, así como los que se 

constituyan con posterioridad a esta providencia, previa revisión de los listados y el 

sistema del Banco Agrario de Colombia por parte del Centro de Servicios Judiciales, 

con el fin de constatar que el dinero a entregar está asociado a este proceso y de que 

no existan embargos de remanente o sobre los mismos títulos judiciales a 

entregar que afecten los derechos de la parte ejecutada. 

 

SEXTO: Téngase en cuenta por la Secretaría del Centro de Servicios el correo 

electrónico alberto.barreto@correo.policia.gov.co, según la información consignada en 

el escrito de fecha 21/11/2022, al efectuar la elaboración y remisión de los oficios que 

comunican el levantamiento de las medidas cautelares, si ello es procedente. 

 

SÉPTIMO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor.  



Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina 
de Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022. 
 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 33 que 
se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 24 DE FEBRERO DE 2.022. 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MÍNIMA) 
RADICADO: J17-2021-00135-01 
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez la nota devolutiva del BANCO CAJA SOCIAL. Sírvase 
proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

BANCO CAJA SOCIAL, a través del cual informa lo siguiente:  
 

 

 
 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

MAGP 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No 213 
Que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J26-2021-00193-01 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por el Juzgado Diecinueve Civil 
Municipal de Bucaramanga, a través del cual comunica el embargo de un 
remanente. A su vez, el oficio remitido por el Juzgado Quinto Civil Municipal de 
Bucaramanga, por medio del cual se pronuncia acerca en una medida cautelar. 
Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Se ordena oficiar al JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BUCARAMANGA haciéndole saber que SE TOMA NOTA del embargo del 

remanente o de los bienes que por cualquier motivo se llegaren a desembargar a 

la parte demandada ELCY LEONOR DIAZ OÑATE que fue ordenado en el 

proceso ejecutivo con el radicado No. 68001400301920210074900 y comunicado 

mediante el oficio No. 1218 del 23/05/2022.  Procédase por la Secretaría del 

Centro de Servicios a la expedición y remisión del respectivo oficio. 

 

2. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BUCARAMANGA, quien dentro del proceso que allí se sigue bajo la radicación 

No. 68-001-40-03-005-2020-00572-00 informa lo siguiente:  
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Teléfono: 6470224 
 

3. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
MAGP 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 

éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213  que se 

ubica en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 

Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 
 

PROCESO EJECUTIVO (MINIMA) 
RADICADO: J26-2021-00193-01 
 
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  
DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 

CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez para lo que estime proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 
Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Atendiendo los poderes de ordenación e instrucción, se requiere 

nuevamente a los sujetos procesales para que presenten la liquidación del crédito 

actualizada dentro del presente trámite, de conformidad a lo ordenado en el 

artículo 446 del C.G.P.  

 

Para su cumplimiento los sujetos procesales cuentan con el término de treinta (30) 

días siguientes a la notificación del presente auto y en caso de omitir tal prevención 

se aplicará lo estipulado en el inciso primero del numeral 1º del artículo 317 del 

C.G.P., el cual establece que “vencido dicho término sin que quien haya promovido 

el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el Juez 

tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en 

providencia en la que además impondrá condena en costas”. 

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
MAGP 

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
 

 

 

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
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Teléfono: 6470224 
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Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 

NOVIEMBRE DE 2.022. 

 
 

 
MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 

Profesional Universitario Grado 12 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 

J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 

RADICADO: J21-2021-00520-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

 

Al Despacho del señor Juez el oficio remitido por el Juzgado Tercero Civil 
Municipal de Bucaramanga, a través del cual se pronuncia acerca del embargo de 
un remanente. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

1. Póngase en conocimiento de las partes el contenido del oficio remitido por 

el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, a través del 

cual dentro del proceso que allí gira bajo la radicación No. 

68001400300320210069800 informa lo siguiente:  

 

2. En razón a que el proceso de la referencia se encuentra digitalizado, se indica 

a las partes y a sus apoderados judiciales que a través del correo electrónico 

ofejcmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co podrán solicitar ante la Secretaría del 

Centro de Servicios el envío del expediente digital. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
MAGP 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
este se anota en la Lista de ESTADOS No.213 que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de la Oficina de 
Ejecución durante todas las horas hábiles del día 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2.022.  
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Secretario 
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Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

PROCESO EJECUTIVO (MENOR) 
RADICADO: J29-2022-0203-01 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN  

DE SENTENCIAS DE BUCARAMANGA 
CÓDIGO 680014303003 

Al Despacho del señor Juez el proceso de la referencia para arrogar competencia. 
A su vez, se informa que la abogada de la parte demandante solicita la terminación 
del proceso por pago total de la obligación.  Se le coloca de presente a su señoría 
que revisado el proceso de la referencia y el sistema Justicia XXI sobre la existencia 
de embargos de remanente y de crédito para esta causa se encontró que existe 
embargo del remanente embargo y de los bienes que se llegaren a desembargar a 
la parte demandada por parte del JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA dentro del proceso identificado bajo el radicado 68001-3103-011-
2022-00253-00. Sírvase proveer. Bucaramanga, 24 de noviembre de 2.022. 
 
 
 

 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 

 

 

Bucaramanga, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintidós (2.022). 
 
 

 

En razón a que en el presente proceso se reúnen los parámetros dispuestos en los 

Acuerdos Nº. PSAA13–9962 del 31/07/2013, PSAA13–9984 del 05/09/2013, 

PSAA15-10402 del 29/10/2015, PCSJA17-10678 del 26/05/2017 y PCSJA18-11032 

del 27/06/2018 emanados por el Consejo Superior de la Judicatura, este Juzgado 

procederá avocar su conocimiento. 

 

Ahora bien, en el memorial que antecede el abogado de la parte demandante, quien 

ostenta la facultad para la terminación del proceso por pago dentro del acto de 

apoderamiento que se le sustituyó, solicita dentro del proceso ejecutivo de la 

referencia que se dé cumplimiento a lo normado en el artículo 461 del C.G.P, toda 

vez que se ha cancelado la obligación que se cobra junto con las costas procesales.  

 

Así entonces, no queda más que acoger la solicitud de terminación de este proceso 

ejecutivo impetrada por la parte actora, dado que se cumple con los parámetros 

establecidos en el artículo 461 del C.G.P.  
 

 

En consecuencia, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR el proceso de la referencia, según lo motivado. 
 

SEGUNDO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación 

a la parte actora, según lo motivado en precedencia.   

 

 



 

Carrera 10 N° 35-30, Bucaramanga 
J03ecmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 6470224 

TERCERO: Los bienes aquí embargados de propiedad de la parte demandada 

GONZALO RUEDA ARDILA, quedan a disposición del JUZGADO ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA dentro del proceso identificado con la 

radicación No. 68001-3103-011-2022-00253-00 en cumplimiento al embargo del 

REMANENTE solicitado mediante el oficio No. 0641 del 21/10/2022. Procédase por 

el Centro de Servicios a la expedición de las comunicaciones pertinentes. 

 

CUARTO: NO ACCEDER a la petición de desglose del título ejecutivo, pues tal 

pedimento no se ajusta a los lineamientos señalados en el numeral 3o del artículo 

116 del C.G.P. 

 

QUINTO: CUMPLIDO lo anterior archívese la causa dejándose las constancias de 

rigor. 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

IVAGS IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior 
auto, éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 213 
que se ubica en un lugar público de la Secretaría de la 
Oficina de Ejecución durante todas las horas hábiles del 
día 25 DE NOVIEMBRE DE 2.022. 
 
 

 
 

 
 

MARIO ALFONSO GUERRA RUEDA 
Profesional Universitario Grado 12 
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